
























CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: 

• 

• 

• 

r 

PAG. No . 

-





















C()NGRESO NACIONAL 

TOPICO: t\:>AG. No. 

f 

-

• 

• -

• 

-

• 

-

.. -

1 

l.j r 8 

• 1. tr l r 











Secret.lrÍn 1L Estnclo ele Relaciones Exte-rior s 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL CANADA 

y 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

-o-

El Gobierno del Canadá, representado por Su Excelencia 

Alexander Swinton Paterson, Ministro Residente de Su Majes­

tad Británica en Ciudad Trujillo y el Gobierno de la Repú­

blica Dominicana, representado por Su �xcelencia Arturo Des­

pradel, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, ani­

mados del deseo de dar mayores facilidades y extender las 

relaciones de comercio existentes entre el Canadá y la Re­

pública Dominicana, han resuelto celebrar un Convenio Co­

mercial y con tal objeto han convenido en los artículos si­

gllientes: 

ARTICULO I 

El Canadá y la República Dominicana se conceden mutua­

mente el tratamiento incondicional e irrestringido de nación 

más favorecida en todos los asuntos que se refieren a dere­

chos aduaneros y offrgos subsidiarios de toda naturaleza y en 

la manera de recaudar derechos, así como en todo lo que se 

refiera a los reglamentos, formalidades y cargae que se es­

tablezcan en conexión con la extracción de mercader!as de la 

aduana, y con respecto a todas las leyes y reglamentes que 

afecten la venta o el uso de mercaderías importadas dentro 

del país. 

Por lo tanto, los productos naturales o manufacturados 

originarios de uno u otro país, no se someterán en ningún 

caso, con relación a los asuntos arriba mencionados, a de­

rechos, contribuciones o cargas diferentes o más elevados, 



o a reglamentos o formalidades diferentes o más gravosos, a 

los que están sujetos o a los que se sujeten en lo futuro, 

productos similares originarios de cualquier otro tercer 

pais. 

Similarmente, los productos naturales o manufacturados 

exportados del territorio del Canadá o de la República Domi­

nicana y consignad0s al territorio del otro pa!s, no se so­

meterán en ningún caso con respecto a la e2;portación y con 

relación a los asuntos arriba expresados, a ningunos derechos, 

contribuciones o cargas diferentes o más elevados, o a regla­

mentos o formalidades diferentes o más gravosos, a que están 

sujetos o a los que se sujeten en lo futuro, productos simi­

lares cuando se consignen al territorio de cualquier otro 

tercer país. 

Cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad que ha­

ya otorgado u otorgue después el Canadá o la liepÚblica Domi­

nicana con respecto a los asuntos arriba mencionados, a un 

producto natural o manufacturado originario de cualquier o­

tro tercer país o consignado al territorio de cualquier otro 

tercer país, se acordará inmediatamente y sin compensación a 

los productos similares originarios de o consignados, respec­

tivamente, al territorio del Canadá o de la República Domini-

cana. 

ARTICULO II 

Pescado, en salmuera, abadejo, (poliock), pescada lhake), 

mero, (cuskJ, secos y salados, y arenques y otros pescados a­

humados, trigo en gr.ano y papas para semilla, cultivados, pro­

ducidos, o manutacturados en el Canadá, al importarse en la 

RepÚOlica Dominicana estarán exentos de los i:mpuestos de Ren­

tas Internas establecidos de acuerdo con las previsiones de 

la Ley No. 854 del 13 de marzo de 1935 y sus enmiendas. 

Además, en cuanto a las papas para semillas, se clasifi­

carán éstas como semillas de hortaliza y se aforarán, para los 

"' 
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efectos del Arancel, libre de derechos, bajo el párrafo No. 

977 de la Ley sobre Aranceles de Importación y Exportación. 

Las Altas Eartes Contratantes aclaran que cualquier o­

tro impuesto de Rentas Internas o de cualquier otro carácter 

que en el futuro pueden establecer las autoridades competen­

tes dominicanas y que por su naturaleza pueda resultar apli­

cable a los productos especificados en este artículo, no de­

berá afectar a los mencionados productos porque la intención 

de dichas Altas Partes Contratantes es que éstos gocen duran­

te la vigencia del presente Convenio de las mismas exenciones 

y de los mismos privilegios, sin alteraci6n alguna, que esta­

blece este Convenio en favor de los expresados productos. 

ARTICULO Ill 

Ni el Canadá ni la República Dominicana establecerán 

prohibiciones ni fijarán restricciones sobre las importacio­

nes procedentes del territorio del otro país, que no se apli­

quen a las importaciones de artículos similares originarios 

de cualquier tercer país. Toda abolición de una prohibición 

o restricción de importación que se conceda aún temporalmen­

te por uno u otro país a favor de un artículo procedente de 

un tercer país, se aplicará inmediata e incondicionalmente 

al artículo análogo originario del territorio del otro país. 

Dichas estipulaciones se aplican igualmente a las exportacio-

nes. 

En el caso de que se establezcan restricciones cuantita­

tivas ya sea por el Canadá o por la República Dominicana para 

la importación de cualquier artículo, queda establecido que 

en el señalamiento de la cantidad de mercadería restringida 

que pueda autorizarse para importación, al otro país, se le 

concederá una parte equivalente en proporción al comercio 

que gozaba en un período representativo anterior al estable­

cimiento de dichas restricciones cuantitativas. 
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En todo asunto concerniente a los reglamentos, formali­

dades o cargas impuestos en conexión con toda forma de res­

tricción cuantitativa sobre la importación de cualquier ar­

tículo, el Canadá y la República Dominicana se comprometen 

a extenderse mutuamente todo favor otorgado a un tercer país. 

ARTICULO IV 

Los artículos cultivados, producidos o manufacturados 

en el Canadá o la República Dominicana, después de su impor­

tación en el otro país, estarán exentos de cualesquiera car­

ga interna, derecho, impuesto o contribuciones, diferentes 

o mayores que los pagaderos sobre artículos análogos de cual­

quier otro origen extranjero • 

.ARTICULO V 

En el caso de que el Gobierno del Canadá o el de la Re­

pública Dominicana establezca o mantenga monopolio oficial o 

agencia centralizada para la importación o venta de determi­

nado artículo, el Gobierno que establezca o mantenga tal mo­

nopolio o agencia centralizada, considerará amistosamente 

las representaciones que haga el otro Gobierno con respecto 

a las parcialidades alegadas contra su comercio en conexión 

con compras por tal monopolio o agencia centralizada • 

.ARTICULO VI 

El Canadá y la República Dominicana se conceden mutua­

mente las ventajas de tarifa y demás beneficios estipulados 

en este Convenio, sujetos a la condición de que, si el Go­

bierno de uno u otro país, directa o indirectamente, esta­

bleciere o mantuviere alguna forma de control sobre el cam­

bio extranjero, administrará tal control en forma que ase­

gure a nacionales y comercio del otro país garantía de jus­

ta y equitativa parte en las asignaciones del cambio. 

Respecto al cambio disponible para transacciones comer­

ciales, se acuerda que, en la administración de cualquier 

forma de control de cambio extranjero, se regirá el Gobier-
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ra la exportación de armas, municiones o implementos de gue­

rra, y, en circunstancias excepcionales, de todo otro mate­

rial de guerra. 

De acuerdo con el requisito de que no habrá discrimina­

ción arbitraria de parte de un país contra el otro país a fa­

vor de un tercer país en donde existan condiciones similares, 

las estipulaciones de este Convenio no se aplicarán a prohi­

biciones o restricciones: 1) Impuestas con fundamentos mora­

les o humanitarios; 2) Encaminadas a proteger la vida hu.mana, 

animal o vegetal; 3) Relativas a efectos fabricados en pri­

siones; 4) Relativas al cumplimiento de leyes policiacas o 

fiscales; 5) Dirigidas contra falsos marbetes, adulteración 

y otras áctioas fraudulentas, como las establecidas en las 

leyes de alimentos y drogas de uno u otro país; y 6) Encami­

nadas contra prácticas de mala fé en el comercio de importa­

ción. 

.ARTICULO IX 

Se exceptuarán de los efectos de este Convenio las ven­

tajas ya acordadas o las que en lo sucesivo se acordaren,por 

parte de la República Dominicana al Estado limítrofe de ésta, 

o sea, la República de Haití, y por parte del Canadá, a otros 

territorios o países bajo la soberanía de Su Majestad el Rey 

de la Gran Bretaña e Irlanda y los Dominios Británicos Allen­

de los Mares, Emperador de la India, o bajo el dominio, pro­

tección o mandato de Su Majestad. Se entiende que estas ex­

cepciones tendrán efecto mientras las ventajas acordadas por 

una cualquiera de las Altas Partes Contratantes a los terri­

torios especificados en este artículo no sean extendidas a 

cualquier otro país o territorio que no sea de los limitati­

vamente enumerados precedentemente. 

ARTICULO X 

Las ventajas actuales o las que se establezcan en el 

futuro entre el Canadá y los Estados Unidos de América ex-

\L ! 
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clusivam.ente sobre tráfico fronterizo, y que no se refieran 

N io 
l 

a ventajas sobre tarifas aduaneras, no beneficiarán a la Re­

pública Dominicana. �ueda entendido por tanto que las venta­

jas que establezca el Canadá en favor de Estados Unidos so­

bre tarifas aduaneras sí beneficiarán a la República Domini-

cana. 

ARTICULO XI 

Las previsiones del Art. II se aplicarán provisional­

mente tan pronto como sea firmado el presente convenio. 

Este convenio se ratificará y se canjearán los instru­

mentos de ratificación en Ciudad Trujillo tan pronto como 

Los artículos restantes entrarán en vigor en 

a!OfJ�sen que se efectúe el canje de ratificaciones 

y en consecuencia, desde esa fecha surtirá sus efectos el 

presente eonvenio por un período de tres años, como término 

fijado por las Al.tas Partes Contratantes para su duración. 

En el caso de que ni una ni otra de las Altas Partes Contra­

tantes diera a la otra parte Contratante, a lo menos con 

seis meses de anticipación a la expiración del período es­

pecificado de tres años, aviso de su intención de terminar 

el Convenio, éste quedará en vigor, después de la termina­

ción de los tres años, hasta seis meses desde la fecha en 

que el Gobierno de cualquiera de los dos países diera a la 

otra aviso de su deseo de terminarlo. 

En té de lo cual los abajo firmados, debidamente auto­

rizados al efecto, han firmado el presente Convenio y le 

han adherido sus sellos oficiales. 

Hecho en duplicado, en los idiomas inglés y español, 

ambos textos auténticos, en Ciudad Trujillo, a los ocho días 

de marzo de mil novecientos cuarenta. 

(Firmado) A. s. Paterson. 

(Firmado) A. Despradel. 

ARTURO DESPRADEL, Seeretario de Estado de Relaciones 
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Exteriores, CERTIFICA que la presente es una copia f'1el del 

texto original del Convenio Comercial entre el Canadá y la 

SENADO 
Rf.r1ÜR ·_. OMl lC /\. 

República Dominicana suscrito en Oiu Trujillo el día ocho 

del mes de marzo de mil novecien • 
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